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DESIGNA FUNCIONARIOS TITULARES Y 
SUPLENTES DEL COMITÉ PARITARIO DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 
INDEPENDENCIA, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 
2 2 AGO 20l9 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N°. ---=3;.__;8~2...:;:_;;;_9 _/20 19 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La Ley No 
16.744 que establece normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales; el Decreto N°64 de 1969, que aprueba el Reglamento para la constitución 
y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad; el Memorándum W 
99 de la Encargada de RRHH del DAEM de fecha 30 de julio de 2019 dirigido a la Jefa 
DAEM que adjunta Informe de Prevención de Riesgos; el Memorándum Intemo No 045 
de la Jefa DAEM de fecha 08 de agosto de 2019 que solicita se decrete en forma urgente 
los funcionarios titulares y suplentes del Comité de Higiene y Seguridad del DAEM; y en 
uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

DESÍGNASE a los siguientes funcionarios como 
miembros Titulares y Suplentes del Comité Paritario de Higiene y Seguridad del 
Departamento de Educación Municipal de Independencia en calidad de representantes 
del Empleador-Municipalidad: 

TITULARES: 

Claudia Carrillo Figueroa RUT N~~~=:::.. Salvador Delgadillo Bascuñán RUT No 
María José De La Barra RUT N° 

SUPLENTES: 
Marcia Salinas Valles RUT No 
Carolina Rodríguez Villablanca RUT N° 
Ivonne Villalobos Espejo RUT No 
Francisco V ásquez Apablaza RUT No 

1 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones que corresp 'ndan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 

! ~ 

( 

/sdb 
T NSCRITO A: - Alcaldía - Secretaria Municipal - Administración Municipal - Dirección de Control - DIDECO - DAEM

ransparencia - Oficina de Partes~ 


